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C. V íctor Josué de Jesús Aguilar Arjona 
Representante Legal de la Empresa 
Holbox Gas, S.A. de C.V . 

PRESENTE. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/JGS1 r Ir ., ll 16/Z0 1 
Ciudad de Me.,,o a 04 de f¿br,io <1e 2J' 1 

Asunto: Resolución 
Bitácora: 09/1 PA0154/0l/2l 

Expediente: 23QR2021G0003 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, In spección y Vigilancia Com ercial. de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d el Sector Hidrocarbu ros (AGENCIA ), 
presentado por la Empresa Holbox Gas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto 
denominado "Estación de carburación "Calderitas" a gas LP.", en lo sucesivo el Proyect o, con ubicación en 
la Carretera a Chetumal Calderitas Km S, colonia Centro en la Ciudad d e Chetum al, m unicipio de Othon P. 
Blanco, estado de Qu intana Roo, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LP., por lo q ue su actividad corresponde al Sector 
Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 
artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Inter ior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hid rocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Prot ección al Am biente (LGEEPA). 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el p roced imiento a t ravés del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades q ue puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones aplicables e 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que det ermine el Reglamento q ue 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo algun a de las siguientes ob ras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impact o am bient al de la Secretaría: 
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/l. - Industria de l petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera. del cemento y 

electrica; 

IV. Q ue el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d isposiciones q ue regulen las emision es, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general. todos los im pactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo S, inciso D), fracción VIII. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcció n y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público d e gas licuado de petróleo. y 

VI. Que el articu lo 29 del REIA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artícu lo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el ACUERDO por el que 
la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos nat urales y, en general, todos los 
impactos ambienta les relevantes que puedan produci r las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petró leo para carburación, a efecto de que sea procedent e la presentación de un informe 
prevent ivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regu lados los contenidos normativos, 
normas oficia les mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el { 
aprovecham iento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan p rod ucir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a 
efect o de q ue sea procedente la presentación de un informe preventivo y no manifestación de impacto 
ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de eva luación del impacto ambiental, de 
conformidad con el artículo l del ACUERDO. 
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IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza j urídica a los so licitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficia les mexicanas y 
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovecham iento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las ob ras y actividades de las estaciones 
de gas licuado de petróleo para carburación y con el obj eto de q ue los solicitantes de la Evaluación del 
Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuest o en los 
artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. 

X. Que en e l ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental p ara la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas LP para 
carburación , que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburban as y que estan permit idas dentro los 
programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parc ial de desarrollo urbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su 
REIA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 11 1, inciso g ), 31 y 32 del REIA. 

X I. Que con fecha 27 de enero de 2021 fue recibido en la AGENCIA el escrito sin m'.1mero de la misma fecha, 
mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspond iente eva luación y 
dictaminación en materia de im pact o ambiental, mismo que quedó reg istrado con clave de proyecto 
23QR2021G0003 y número de bitácora 009/IPA0154/01/21. 

XII. Que el 28 de enero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artícu lo 34 , fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicit ud de autorización en m ateria d e Impacto Ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamient o a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/04/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de p royect os, así com o la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental d urant e el periodo del 21 al 
27 de enero de 2021 (Incluye extemporáneos). entre los cuales se incluyó el Proyecto . 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las activ idades q ue integran el Proyecto. este es de 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambienta l, por ser una obra relacionada con 
la construcción y operación de instalaciones para transporte, almacen am iento, d istribución y expendio al 
público de gas licuado de petró leo, tal y como lo disponen los artícu los 28 f racción 11 de la LGEEPA y 5 
inciso D). fracción VIII , del REIA; asimismo, se pretende desarrollar u na activid ad del sector h idrocarburos 
de conformidad con lo seña lado en el artículo 3, fracción XI, inciso d ) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sect o r Hidroca rburos, por lo que con /1 
fundamento en los artículos 4 fracción XXVI I y 37 fracción VI del Reglamento Int erior de la Agencia ~ 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos, est a DGGC 
procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 
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Datos de identificación del proyecto. 

XIV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en la página 06 a 07 del Capítulo I del 

IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
debera incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan 
de desarro llo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 

determino lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales a los sistemas de a lcantarillado u rbano o municipal. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 

contaminant es provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como 
combust ible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equioo de medición. 
NOM-0S2-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación 
v los listados de los residuos n,,liarosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como =ligrosos oor la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas v su método de medición. 
NOM-138 -SEMARNAT/SSAl-2012.- Límites máximos permisibles de h id roca rbu ros en suelos y las 

especificaciones para su caracterización y remediación. 

b. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino y Regional del Golfo d e México y Mar Caribe, así como el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio Othón P. Blanco, correspondiéndoles a la zona del proyecto las Unidades 
de Gestión Ambiental UGA 152 y 33, respectivamente, con política de aprovechamiento sustentable 
Derivado de lo anterior, y de la revisión de dichos ordenamientos, esta DGGC no identificó algún 
criter io que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 
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c. El Regulado exh ibe cop ia del Oficio NUM-DGDUMAE/045/2020, del día 17 de j unio de 2020, expedido 
por la Dirección General de Desarrollo Urbano, Med io Ambiente y Ecología del del H. Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco, a t ravés del cual resuelve otorgar la autorización d e Licencia de Uso de Suelo o 
Destino de Suelo condicionado para uso comercial específico con el giro: Estación de Servicio de Gas 
para Vehículos. 

d . Que el área del proyecto se encuentra inmerso en la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 110 "Río 
Hondo", la cual presenta una problemática de deforestación debido al in cremento de la agricultura y 
ganadería y al uso intensivo forestal, manifest ando el Regulado q ue en la estación no se realizara 
reforestación en el inmueble, ya que en su mayoría se encuentran plantas nativas de la zona y estas 
no se encuentran dentro del list ado de la NOM-059-ECOL-2001, además, no se realiza rá contaminación 
por agroquímicos, n i se emplearán materia les que dañen o altere el suelo. También se identificó q ue 
se encuentra d entro de la Región Marina Prioritaria (RM P) 66 Bahía Chetum al, la cual p resenta una 
p roblemát ica de aguas subt erráneas impact adas por el urbanismo; manglar impactado por la 
carretera; dragados, desforestación y agricult ura intensiva, aguas residuales en aumento, 
agroqufmicos, materia orgánica, basura, derivados del petróleo y contaminación industrial; fluJo 
constante de contaminantes hacia ríos; señalando el Regulado que el p royecto no afecta a las 
problemáticas existentes y actuales, ni existe afectación a la Bahía Chetumal, ni a su diversidad, los 
materiales de construcción que se emplearan como el concreto, lad rillo, cal, arena, no afectará la 
laguna al encontrase muy retirado del p royecto. 

e. El Regulado presentó anexo al IP, el DICTAMEN HEAG-EC-0084/20 de fecha 01 de septiembre de 
2020, para una Estación con fin específico de Gas L.P. para Carburación tipo B, subtipo B.l g rupo 11, con 
una capacidad t otal de almacenamiento de 10,000 litros en un tanque, el cual fue em itido por la 
Unidad de Verificación No. UVSELP-154-C y, en el que dictamina q ue el Proyecto de referenc ia cumple 
con las especificaciones señaladas en la Norm a Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

Por lo anterior, est a DGGC determina que la normat ividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, m anten imiento y aband ono del Proyecto. El 
Regulado deberá dar cumplimiento a t odos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la fina lidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante d ichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidad con lo est ab lecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado man1fest o 
que el Proyecto consiste en la p reparación del sitio, construcción, operación y manten im iento de una 
estación de servicio con fin específico para el expendio al público de gas L.P., la cual contará con dos 
tanques de almacenamient o est acionario tipo intemperie cil indro-horizontal fabricado especialmente ¡1, 
para contener gas L.P., con una capacidad de 5,000 litros cada uno; asim ismo, contempla oficinas, <.,.._ 
sanitarios, estacionamiento y dos tomas de suministro. Para el desarrollo del Proyecto se cuenta con una 
superficie total de 1,978.78 m 2, de los cuales solo se ocuparán 446.80 m 2• Asimismo, se describen de 
manera amplia y det allada las caract erísticas del Proyecto en las páginas 61 a 92 del Capitulo 111 del IP. 
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Coordenadas aeoar,flcH decimales, Q16, WSS84 
Punto X y 

1 18.546786° 88.267689° 

2 18.546950° 88.267575° 

3 18 .546695° 88.2671180 

4 18.546542° 88.267219° 

El Regulado señaló en la página90 del IP, el Programa General de Trabajo, en donde se indica que para 

las et apas de preparación y construcción se requieren de 03 meses y, para las etapas de operación y 

mantenim iento se estima en 20 años; sin embargo, esta DCCC considera otorgar un plazo de 12 meses 

para las et apas de preparació n y construcción del proyecto, contados a partir del día siguiente hábil a 

aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y, posteriormente un p lazo de 30 

años para las etapas de operación y mantenimiento del mismo. 

En la pagina 93 del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden impact ar el 

ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características de 

peligrosidad, el volumen y t ipo de almacenamiento para éstas, así como, el estado físico en que se 

encontrarán y cantidades de uso. 

Asimism o, el Reg ulado en las páginas 94 a 96 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 

generación se p revé derivado de las obras y/o actividades que pretende llevar a cabo para el desarrollo 

del Proyecto, asimismo, hace referencia a los m étodos de estimación , los procedimientos y medidas de 

control de los m ismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó q ue para delimitar el área de influencia (A l) se utilizó tomando como 

base las Unidades de Gestión Ambiental definidas en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio Othón P. Blanco. Las unidades que se derivan de este perfil son distinguibles entre sí y tienen 

un com ponent e de interacciones. Más que los componentes individua les, es su variación de un lugar a 

ot ro, lo que genera. 

El área de influencia se determino a partir del riesgo que pudiera presentar la operación de la estación de 

carburacion, considerando una capacidad de 10,000 litros de gas L.P. con una densidad de 0.54 g/cm3Ia 

cantidad máxima de gas L.P. que se pudiera liberar es de 5306 kg, pero en un escenario más p robable se 

consideraría que los tanqu es se encuentran al 80% de su capacidad, por lo que, el radio de afectación en 

un escen ario del peor caso posible es de 60.35 metros a partir del tanque. Por lo que esta será considerada 

el a rea de influencia y se evaluaran todos los elementos contenidos dentro de este radio. 

Los aspectos abiót icos q ue caracterizan al Al se d escribieron en las páginas 104 a 111 del IP, asimismo, los 

aspectos bióticos los describió en las páginas 112 a 115, en donde menciona que la flora secundaria que 

exist e ya en el predio esta en su mayoría casi seca por la temporada de invierno. La vegetación secundaria 

herbacea compuesta por las fami lias y nombres científicos, malvaceae (Sido ocuta, sido cordifolio, sido 

spinoso), menispermaceae (Cissompe/os poreiro), nyctaginaceae (Nee psychotrioides. Pisonio ocu(eoto}, 
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oxa lidaceae (Oxalis), po ligonaceae (Cymnop od ium floribundum, Neomil/spa uguia emarginata). 
rham naceae (Colubrina gregi1) , ru b iaceae (Borreria verticilla ta, hamelia patens). sapindaceae, {Serjania 
adiantoides). solanaceae,(So/am um umbellatum). scropu lariaceae, {capran,a b iflora), st ercul iaceae, 
(melochia tomentosa, walteria americana), verbenaceae, (/an ta ra cámara). v it aceae, {cissus gossypifolia, 
vit is trifolia). zygophy llaceae (tribu/os cistoide), por lo tanto, no exist e flo ra q ue se encuentre en la NOM-
059-SEMARNAT-2010. En cuanto a la fauna se indicó que por ser un mun icipio casi en su totalidad 
u rbanizado, la faun a q ue se ob servó son: cucaracha, arañas ca pu linas, ratones, es practicamente 
inexist ente se red uce a la t ípica fauna u rbana. 

Conforme a lo m anifestado por el Regulado en las páginas 121 a 123, as1 com o en las páginas 127 a 129 del 
IP y al análisis realizado por est a DGGC, se considera que las medidas de prevencion y mitigación 
p ropuest as p or el Regulado son ambientalmente viables d e llevarse a cabo, t oda vez que previenen, 
controlan, m inimizan y/ o compensan el nivel de los im pactos amb ientales q ue fueron identificados, 
evaluados y q ue se pud ieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVII. Tod a vez que de conform idad con lo dispuest o en el artículo 4, fracción IX, inciso a). del Seg undo Listado 
de Act ividades Altamente Riesgosas1, que a la let ra señala: 

"Artículo 4o.- Los ac tividades asociados con el manejo de s usronc,os inflamables y explosivos q ue deben 
considerarse a ltam en te riesgosas sobre la p roducción, procesamiento, rransporre. olmocenomienro, uso 
y d isposición fina l de las sustancias que o continuación se indican, cuando se m anejan cantidades iguales 
o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

a) En el coso de los siguien tes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad d e reporte a partir de 50,000 kg. 

o) En el caso de las sig uientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercia l [ J 

El Regulado m anifiesta q ue el Proyecto contará con un almacenamiento total d e 10,000 litros {base 
agua). en dos tanques de almacenamient o, lo cual equivale a 5,400 k ilogramos de Gas L.P., por lo que, 
esta DGGC determina q ue no se considera com o una Activ idad Alt amente Riesgosa, por no encuadrar en 
el supu esto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuest o en los art 1cu los 28 fraccion 11 , 29 y 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, in ciso d ). 4, 5 fracción XVIII, 7 /' 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector {_;,,.. 
Hidrocarburos; 2 del Reg lam ento de las Act ividades a q ue se Refiere el Tít u lo Tercero d e la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, S inciso D) f racción VIII, 29 fracción I y 33 fracción I d el Reglamento de la Ley 
General d el Eq u ilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e en m ateria de Eva luación de l Im pacto Ambiental; 

111 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
industria l y de Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los con tenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación 
del impacto am biental. esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO -. Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de carburación "Calderitas" a gas L.P.", 
con pretendida ubicac ión en la Carretera a Chetumal Calderitas Km 5, colonia Centro en la Ciudad de Chetumal, 
municipio de Othón P. Blanco, estado de Qu intana Roo, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 
1 de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; así como, a las disposiciones establecidas en el 

ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación de sitio y construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estacion de Gas L.P. p ara Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVI de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha conclusión de las diferentes etapas del Proyecto, 
conforme con lo establecido en el a rtícu lo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por escrito a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del inició de las 
obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha 
de terminacion de dichas obras a los qu ince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caráct er general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposicion es. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, est a resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Proced imientos Administ rativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civi les y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposic iones aplicables; 
por lo que el p lazo para ejecutar las obras y actividades aut orizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse una vez q ue la notificación de esta surta efecto. 
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QUINTO.· Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requ iera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá p resentar a ante esta DGGC los 
requ isitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 , con al menos 20 d 1as 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la eva luación del im pacto ambiental que se preve 
sobre el sit io del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son com pet enc ia de las instancias est atales, 
o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estat ales y orgánicas municipales, 
así como en la leg islación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territo rial, de las Entidades 
Federativas; asim ismo, la presente resolución no reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la 
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al in icio de cualqu ier activ idad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad d e los permisos, autorizaciones, licencias, d ic ta m enes q ue sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier m ateria d istinta a la que se 
refiere la presente resolución. En particular deberá contar con un Dictamen técnico v igente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente, q ue avale que el Proyecto cumple con la NOM-
003-SEDG-2004, para la etapa de operación. 

La present e resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Ad m in istración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La present e resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conform idad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado d eberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Im pacto Ambiental con base en el trámit e 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabi lidad objetiva y estricta en materia de im pact o ambient al. Se hace del conocimiento f 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los lt 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual rem ediacion por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de q ue un tercero aj eno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segurid ad Operat iva y a la Segur idad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 

restauracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 

mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. • Se hace d el conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 

aplicacion de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 

materia, podra ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 776 de 

la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 

formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Víctor Josué de Jesús 

Aguilar Arjona, en su carácter de Representante Legal de la empresa Holbox Gas, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resolución al ostenta el C. Víctor Josué de Jesús Aguilar Arjona, 

en su caracter d e Representante Legal de la empresa Holbox Gas, S.A .. de c.v., por alguno de los medios legales 

p revistos por el artículo 767 bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables 

Sin otro particu lar por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAM ENTE 
La Direct o ra General 

ce 

Cecilia Castillo Carrasco 

9. Angel Carrizales LópeL • Cirector Ejecutivo de la ASEA.· Para conocimiento 

lng. Felipe Rodríguez GómeL • Jefe oe la Unidad de Gestión lndustrtal de la ASEA.· Para conocImIento. 

lng. Jo•é Luis Gonzaloz Gon záln. • Jote de la Unidad de Superv,soón, inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para Conoc1m1ento 

Lic. Laura Josefina Chong GutiárreL • Jefa de la Unidad Oe Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocomiento. 
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